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j  “ T a s  cosas de Don Quijote.
y El m aestro  M ariano de C avia, á requeri- 
£ m ientos de D on Q uijo te  de  la M ancha— que 
I  D on Q uijo te  d e  la M ancha, en su cortedad , 
S  ag rad ece  como se m erece— escribe  en E l  
t  im p a rc ia l  la s ig u ien te  sab rosísim a crónica, 
f  de form a y  de "fondo". (Del ilu s tre  m aes- 
|  tro  C av ia  había  de ser):

"S e botó al agua  el acorazado "España"; 
se  puso la quilla  del "Jaim e I" y  en g rada  
está  el "A lfonso XIII", v iendo  llegar sin 
in te rru p c io n es  la h o ra  de su co rre sp o n 
d ien te  bo tadura.

Un novel y sim pático sem anario , La Voz 
del Ejército, favorece á este  hum ilde s e r 
v id o r de u sa rced es con una "posta l"  que 
le d irig e  nada m enos que Don Q uijo te  de 
la M ancha. M uy en su puesto  y e n  su p u n 
to está  la firm a del "loco cuerdo"; porque 
se tra ta  de un pensam iento , tan razonable 
po r un lado, como qu im érico  po r o tro. Don 
Q uijo te , con m uy ga lana prosa, p ide que 
e n tre  los acorazados en proyecto , haya uno 
que lleve el nom bre de Cervantes.

C uando la M arina francesa  osten ta  un 
acorazado  que se denom ina E rn es t Renán  
— aquel pacífico sabio que así tuvo que v e r 
con las naos g u e rre ra s  como S an ta  T e re sa  
con los N ibelungos,— inm ensam ente  más 
justificado  esta ría  que un acorazado  e sp a 
ñol se ufanase  con un nom bre g lorioso  que 
está  en la H isto ria  ín tim am ente unido á la 
g lo rio sa  bata lla  de L epanto .

En cu a lq u ie r nación q u e  p o seyera  un 
C ervan tes, la susod icha proposición  se de 
fen d ería  po r sí sola, sin  necesidad  de  a r 
gum entos y  cam pañas en su apoyo. ¡Gran 
núm ero  p ara  el C en ten ario  de 1916 sería

el de p o ner la quilla, por lo m enos, al aco
razado  Cervantes! P e ro  E spaña es el país 
de los p receden tes, y  como no le hay de 
que se  haya puesto  á n ingún barco de gue
r ra  el nom bre de un lite ra to  y  "m ilitar sin 
g raduación", sospecho  que la feliz ideíca 
caerá  en el vacío.

Y g racias, si por ra ra  v en tu ra  se  llegase 
á tom ar tal acuerdo, g rac ias que no sa lie 
ran  los d estripacuen tos de costum bre con 
a lguna  can tinela  por este  estilo:

—¡Qué C ervan tes, ni qué Manco de L e 
panto, ni qué beren jenas! E se acorazado 
debe llevar el nom bre de San  Ignacio de 
Loyo/a, que, al fin y  al cabo, e ra  un señ o r 
capitán cuando se quedó  cojo.

Mariano de Cavia."
*

* *

No paran  aquí “las cosas de Don Q u ijo 
te"; y  á fu er de  S anchos no creyéram os 
en a rte s  de b ru je ría s  ni encantam ientos si 
no nos pusieran  so b re  la m esa una carta 
que, d espués leída, dice:

"Leí su artícu lo  sob re  "burocracia11 y  "ad
m inistración"  , y  le ag radezco  su lección, 
tan to  más cuanto  que es g ra tu ita  y  espon
tánea.

P ero  venga  usted  acá, m aese C iruela..., 
es d ec ir  m aese V.... ¿quién es ese señ o r 
que se firm a Q uijote  y  le p ide á C avia lo 
del acorazado Cervantes?

Q u is ie ra  sab er quién es y á qué hora  se 
le ocurrió , po rque  es cosa de c re e r  en la 
transm isión  del pensam iento ; m ire usted 
esa cu artilla  que le m ando; la llevaba hacía 
tre s  d ías en el bolsillo, y  fíjese: en re s u 
men p idiendo lo m ism o. D e modo que ya 
que por tau m atu rg ia  se  me adelan tó  o tro  
feliz m ortal, au nque  sea el propio  Don
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Q uijote , y no puedo lanzarla  como mi in i
ciativa, publíquela...

*
★  *

"Glorias españolas.

E l acorazado “ Cervantes“.
Un barco, es un pedazo de patria, que á 

trav és  de los m ares, pasea nuestro  idioma, 
n u estro  carácter, n u estra  b andera  y  n u es
tro s am ores.

Ya hem os lanzado al m ar el p rim er aco
razado de n u estra  fu tu ra  escuadra: su nom 
b re  es el de nuestro  pueblo; el p rim ero  que 
se bote se  llam ará como el m onarca.

Si en tre  los p royectados hub iera  alguno 
sin bautizar,,:no  pud iera  d árse le  el ape lli
do glorioso de nuestro  inm ortal príncipe 
de las letras, so ldado de L epanto , Don M i
g u e l Cervantes Saavedra?

¿A es, po r sí so lo  una bandera; al llegar 
á puerto  ex tran je ro  el barco que así se lla
m ara, evocaría  el recu e rd o  de lo que cons
tituye  nuestro  legítim o orgullo ; su nom bre, 
fam iliar en todos los pueblos cultos, se ría  
saludado con cariño; y al ren d írse le  hono 
res  con salvas y  banderas, el seco tro n ar 
de los cañones tend rían  el sab o r de un 
him no de paz y  fra tern idad  ofrendado ante 
el G enio  que nos dió fam a y  gloria.

A hi está  la idea, d esg arb ad a  y  to rpe en 
la expresión , pero  buena en el fondo.

Si e sc rito res  tan am antes de nuestro  
p restig io  lite rario , como B enavente, Cavia, 
R épide y  C astro , la acog ieran , y  el A teneo, 
la p rensa  y  sociedades la refo rzaran , ¿v e r
dad que nos escucharían  y  a ten d e ría  nues
tra  dem anda?

¡Qué acto de g ra titu d , p asear po r todos 
los m ares el nom bre del que hizo c ru zar 
n u estro  idiom a todas las fronteras!

Un Soldado escritor.
8 Febrero 1912.»

De sargentos.
La procedencia y el proceder...

En honor á la revista 
cinentífica Memorial de In
fantería (1).

Invitados los señ o res  oficiales á que em i
tan su opinión sob re  las m ejoras que están

(1) jotamente por la cita que hace el Sr. Jordán, 
conocemos esa revista, de la que no hemos tenido 
noticia en el tiempo que viene publicándose este 
modestísimo semanario.—N. de la  R.

en el tapete para  las clases de tropa, soy 
sincero , soy  Q uijo te  y  rindo  s iem pre  culto 
á la verdad .

G allego de nacim iento, con m ezcla de 
valencianos, a ragoneses, franceses é ita lia 
nos, mi sa n g re  es un ajiaco.

P o r  eso, ó soy un san to  ó un dem onio. 
Me es igual.

No d eb ie ra  e sg rim ir  la plum a p ara  nada, 
po rque  la plum a en el s ig lo  de los pro g re 
sos científicos, es un peligro; m as como soy 
el Q uijote , ni los candi lazos en el mesón de 
las m aritornes , ni las cam orras catalanas 
velando  en un cinem atógrafo  po r la honra  
del E jército , me hum illan  como al galla rdo  
don Juan , fren te  á las e s ta tu as  de Ulloa y  
Mejía. (S iem pre con mi ye lm o  de Mem- 
brino..)

*
* *

En E rancia  el sa rg en to  asciende  á oficial 
de la escala activa, verificándose el re c lu 
tam iento  de oficiales p o r m edio de cu rsos 
esco lares m ás ó m enos am plios, en los cen 
tro s sigu ien tes:

Ecole superieure du A rm ée  (equivalen te 
á n u estra  E scuela  su p e rio r  de G uerra).— 
P u ed en  in g re sa r  en este  C en tro  m ilita r la 
flor de los talentos, cap itanes ó ten ien tes, 
que cuenten cinco años da efectiv idad , tre s  
de ellos con m ando de tropas.

Escuela Politécnica.— En es ta  academ ia se 
ad q u ie re  p reparación  para c a rre ra s  g e n e 
ra les que ex igen  g ran d es  conocim ientos 
de ciencias m atem áticas, físicas y  quím icas. 
Los alum nos que ob tienen  títu los en esta  
academ ia, s irv en  como oficiales de la r e 
se rv a  d espués de h ab e r se rv id o  un año en 
el E jérc ito  v o lun tario  ó po r efecto  de reem 
plazo, y  seg ú n  la aplicación de sus estud ios 
en el E jército .

En la A cadem ia m ilita r de S a in t C yr , si 
ing resan  los alum nos an tes  de dos diez y 
ocho años de edad, es fo rzo so  q u e  sirvan  
como so ldados el año ob ligato rio , aun cuan 
do y a  h u b ieren  te rm in ad o  su c a rre ra  de 
dos años en in fan tería  y  cab allería  p a ra  se r  
su b ten ien tes  (segundo ten ien te  de la escala 
activa). E sta  academ ia m ilita r g en e ra l se 
fundó en 1802.

H ay adem ás la Ecole d ’application de Par-
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tillerie et du  genie  (escuela de aplicación de 
a rtille ría  de ingenieros). En las que in g re 
san alum nos de la politécnica ú oficiales de 
o tra s  arm as.

Ecole m ili  ta i re de V a r  tillerie et du genie .— 
E sta  academ ia de sargen tos-sub-oficia les, 
se  fundó en Versailles en el año 1884. P r e 
vio concurso  ing resan  en esta  escuela  es
pecial los sargentos, sin  tiem po de años de 
se rv ic io  ni edad, valiéndo les el voluntaria 
do si in g resa ro n  á los diez y  ocho años de 
edad en el E jérc ito . Al año de estud io  as
cienden  á segundos tenientes de las escalas 
activas de a rtille r ía  ó ingenieros.

Ecole de application de cavalcrie.—A  esta  
academ ia van á p rac tica r un año los oficia
les an tes de se r  d estinados á reg im iento ; 
lo m ism o que los sub-oficiales alumnos, con 
d e rech o  á ascenso  á oficial, y tam bién  p rac 
tican en este  colegio  los v e te rin a rio s  m ili
ta re s  de ingreso .

Ecole m ilita ire  de In fa n terie  — S e  fundó 
en S a in t-M a ix e n t  en 1881 para  los sargen 
tos ó sub-oficiales que in g resan , p rev io  ex a 
men, como queda  dicho, en análogas con
diciones á las o tra s  academ ias de sa rg en to s  
que he citado.

A dem ás hay academia preparatoria  para  
los h ijos de oficiales, sub-oficiales y tropa 
hasta  capitán, ó je fe s  fallecidos, y  o tras es
cuelas p ara  sa rg en to s  de gen d arm es, m é
dicos, farm acéu ticos y  ve te rin ario s .

*
*  *

L as clases de tro p a  en F ran c ia  se  d ivi
den en cabo, cabo fu rrie l, sa rg en to , sa rg e n 
to fu rrie l y  ayudan te . A los qu ince años de 
se rv ic io  activo, el sa rg en to  te rm in a  su  m i
sión m ilitar, pasando á se r  re tirad o  ó á 

d estin o  civil.
C uando  un ayudante  (sargento), tiene  re 

lev an tes  m érito s y diez años de serv icio , 
d espués de s u fr ir  un exam en por el je fe  de 
su cuerpo , el P re s id en te  de la R epública, 
que es el je fe  nato  del E jérc ito , como je fe  
del E stado, puede ex ten d e rle  el títu lo  de 
seg u n d o  ten ien te  de la escala activa  de su 
arm a.

En tiem po de g u e rra , el sa rg en to  a sc ien 
de á todos los g rad o s  de la m ilicia, p a ra  

las escalas activas.

La a la rm an te  cifra  de anlim ilita rista s  
que a rro ja  la ú ltim a estad ística , ha hecho 
m editar  a la F ran cia  so b re  el po rv en ir de 
las clases de tropa.

En O c tu b re  de 1910, fecha del ingreso  
en caja, hubo 33.945 refractaires  ó prófugos; 
desde 1907 que había  4.905, se  han trip lica 
do los que no qu ieren  se rv ir  á su patria; 
so b re  todo en las prov incias fron terizas.

Con este  m otivo se han aum entado  los 
pluses á la tropa  y  sub-oficiales; se  benefi
cia al vo luntario  que in g resa  á los diez y 
ocho años (sin re s ta rle  este  tiem po para  su 
ascenso  á oficial), como en España; sirven  
los cortos de talla, los endebles, etc., s iem 
p re  que no sean ciegos, cojos ó m ancos; y 
sirven , en tién d ase  bien, para  c ierta  clase 
de destinos. A las v iudas se  les abona tres 
reales d iarios por hijo; á los soldados casa 
dos veinticinco céntim os por cachorro, ade 
más de los tres rea l i  tos que paga el Estado 
á su s  esposas.

El sargen to , casado ó soltero, asciende lo 
m ism o á oficial.

Hasta los veinticinco años se  su fren  r e 
conocim ientos facultativos; y  á los e s tu 
d ian tes tam bién se les d isp en sa  el serv icio  
hasta  dicha edad.

He aquí el títu lo  d e  un artículo: en Eran- 
cia se q u iere  el P roceder y  no la P roce
dencia, que h iere  el alm a de todo oficial 
pundonoroso  que se ganó las es tre llas  en 
las academ ias de la sangre , que son las que 
dan los héroes...

S a l v a d o r  J o r d á n  y  D o r é .

Prim er teniente de infantería.

M úsicos retirados
Para mi respetable y 

distinguido teniente coro
nel del inmortal cuerpo del 
manco de Lepantol). Agus
tín I.uque.

La L ey  es la caridad  de Dios: la Justic ia  

es la lógica: el D erecho  es la m oral: la B a
lanza es la igualdad  que pesa los ju ic ios de 
los hom bres...

L as leyes no son re tro ac tiv as  cuando son 
de c a rác te r  adm in istrativo ; em pero  cuando 
son responsab les de la in te rp re tac ió n  del
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D erecho  los leg isladores, al indiv iduo  debe 
de re s titu írse le  de lo que se  le quitó.

¿Q ué culpa tienen  los m úsicos sa rg en to s  
re tirad o s de que en vein tiún  años no se 
hayan estud iado  á conciencia los a rtícu 
los 3.0 y  6.° del R eglam ento  de m úsicos 
m ilitares?

R etroactiva  tiene que se r  la L ey  de 30 
de D iciem bre de 1910; po rque  de lo con
tra rio , se ría  una no to ria  desigualdad  para  
unos sa rg en to s  m úsicos, que son tan m úsi
cos y  sa rg en to s  como los que favoreció en 
derecho  la re fe rid a  ley  de 30 de D iciem 

b re  ya  citada.
R etroactiva  se  hizo la ley  para  los m aes

tro s  de corne tas en el año 1902, incluso 
p ara  los retirados; re tro ac tiv a  se hizo la 
ley asim ism o el año pasado p ara  los sa r 
gen tos p rim eros de in fan tería  de m arina  al 
reconocerles (después de retirados) su as
censo á segundos ten ien tes.

*
*  *

D oy á conocer la b ien  red ac tad a  moción 
que elevan los v e te ran o s sargentos-músicos, 
hab iendo  estado  m uchos de ellos en las ú l

tim as g u e rra s  de Cuba y  el R if y... por 
unos m eses no gozan del d e recho  que les 
asiste  en Ley, lo m ism o que á sus com pa
ñeros:

“E xcelen tísim o señor: Los q u e  su scri
ben, m úsicos re tirad o s del E jército , se  p e r
m iten, con todos los resp e to s  deb idos á su 
alta je ra rq u ía , som eter al ilustrado  ju ic io  y  
recto  c rite rio  de V. E. lo sigu ien te:

“P o r R eales decre to s  de 10 de Mayo de 
1875 y  7 de A gosto  del m ism o año, los p e r

tenec ien tes á n u es trac la sed isfru tab an  igual 
m ejora de re tiro  que la reconocida á los 
sargen tos, hasta  que po r o tro  Real d ecre to  

de 9 de O ctu b re  de 1889 se privó  de estas 
ven ta jas á los que en tonces perm anecieron  
en filas.

“L a ley  de 30 de D ic iem bre  últim o r e s 
tableció  de nuevo  este  derecho; pero , con

tra  lo que e ra  de esp era r, no se ha aplicado 
á los que con fecha a n te r io r  á la de la p ro 
m ulgación de aquélla  habían ob ten ido  ya 
el re tiro , que es el caso en que se hallan 
los sargen tos.

“Indudablem ente, excelen tísim o señ o r, la

in te rp re tac ió n  dada á d icha ley  es ev id en 
tem ente  equivocada, po rque  no creó  d e re 
chos nuevos, sino que restab lec ió , es decir, 
que reconoció los q u e  d isfru taban  los m ú

sicos de p rim era  y  seg u n d a  clase p o r v ir 
tud  de R eales decre to s  a n te r io re s , que 
acabam os de citar, y  que no han podido 
p resc r ib ir  po r la lim itación estab lec ida  en 
la Real d isposición de 9 de O ctu b re  de 
1889; pero  no se oculta, seg u ram en te , al 
claro ju ic io  de V. E. que la ley de  30 de 

D iciem bre últim o, al re s tab lece r esos d e 
rechos, no podía re fe rirse  á los que segu ían  
d isfru tándo los, sino  á los que se  hallaban 
p rivados de ellos, y  es ev id en te  q u e  si los 
de n u estra  clase estaban  en p lena  posesión 
de los m ism os por los R eales decre to s  del 
año 1875, y  sólo á ellos afecta  la lim itación 
del de 1889, la ley  de 30 de D iciem bre úl
tim o, al re s tab lece r el e s tado  de cosas a n 
te rio r, no tiene  más fin que la abrogación  
de este  ú ltim o decreto , y  res tab lece  á los 
excep tuados en la situación  que ten ían  a n 
tes  de p u b licarse  aquel decreto , y, po r tan 
to, en la p lena posesión de los d erechos 
anejos á d icha situación .

"Si la m encionada ley  tien e  ese  ca rác te r, 
seg ú n  n u es tra  hum ilde opinión, no d is tin 
gue e n tre  activos y  pasivos, sino  que hace 
ex ten siv o s á los m úsicos de p rim era  y  s e 
gunda  clase los beneficios de períodos y  
prem ios de reen g an ch es  y  de re tiro  que 
concede á los sa rg en to s  el a rt. 6.° de la ley  
adicional á la  constitu tiva  del E jército , y  el 
Real d ecre to  de 9 de O c tu b re  de 1889 con 
firm a esta  opinión, pues al p r iv a r  de este  
d e recho  á los m úsicos que en tonces p e r 
m anecían en filas, hace su p o n er que la con
dición de re tirad o s  ten ía  esa  p re fe ren c ia  
so b re  los activos.

“Y este  ju ic io , como nuestro , hum ilde, 
es el q u e  nos a trev em o s á so m ete r al supe 
r io r  c rite rio  de V. E., por si op ina que p ro 
cede s e r  tom ado en consideración .

“P o r  tanto:
“A V. E. sup lican  se s irv a  reso lv er, si de 

ju stic ia  lo estim a, que la ley  de 30 de  D i
ciem bre últim o d ebe  in te rp re ta rse  en el 
sen tido  de que restab lece  los d e rech o s  y  
beneficios po r "períodos y  p rem ios de r e 
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en ganche  y  de re tiro "  á los que se h a lla 
ban en esta  últim a situación  al s e r  p rom ul
g ad a  dicha ley. A sí lo esp eran  confiada
m ente  de la rec titu d  de V. E., cuyo ánim o 
m overá  á la vez con noble estím ulo  el e n 
trañ ab le  am or que p ro fesa  al E jé rc ito  y  el 
in te ré s  que le in sp iran  las m odestas clases 
que s irv en  y  han se rv id o  á la P a tria  con 
las a rm as en la m ano. D ios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años.

M adrid, 25 de E n ero  de 1912“.
*

* *
No hay  duda que el sabio y  ju sto  exce

lentísim o señ o r m in istro  de la G u e rra  h ará  
el p royecto  adicional á la L ey  de 30 de Di- 
c iém bre de 1910 p ara  que lo bendigan  
s iem p re  los artistas-so ldados, encanecidos.

S. Jordán y Doré

GUARDIA CIVIL
S e  ha  m anifestado 'el p ropósito  de aum en

ta r  la g u a rd ia  civil.
C oincide con lo que noso tros venim os 

defend iendo , p a ra  e v ita r  esas frecu en tes  

concen traciones, que p roducen  g ran  p e r 
tu rbación  en el se rv io  encom endado á la 
benem érita , ob ligando á d e ja r  com arcas 
en te ras  desam p arad as de v igilancia.

En n u estra s  cam pañas hem os d em o stra 
do c laram ente  la im periosa  necesidad de 
au m en ta r el con tingen te  del C u erp o  si ha 
de resp o n d er en form a deb ida  á sus im por
tan te s  y  variad o s com etidos.

Y no h ab rá  qu ien  dude de la necesidad 
de ten e r  o rg an izados efectivos, b ien  d is 
trib u id o s  en puntos estra tég icos, m ineros, 
de en lace de fe rro ca rriles , etc., que conse
g u irían  p rev e n ir  m uchos acontecim ientos 
y  acu d ir  á los puntos donde fu ere  necesa 
rio  d isp o n er la concentración  m ás u rg en te .

Com o com plem ento  vam os á d a r á cono
ce r a lgunos curiosos datos que po r sí solos 
d em u estran  la im posib ilidad  de que el b e 
nem érito  institu to  cum pla fiel y  d ig n am en 
te su  difícil m isión.

C onociendo la ex tensión  de E sp añ a  y 
c ie rto s  datos estad ísticos, resu lta  que cada  
g u a rd ia  civil tiene  encom endados á su v i
g ilancia  31 k ilóm etros cuadrados, 1.200 ha-
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hitan tes, 1.400 cabezas de ganado, tre s  pue
blos y  tre s  m ontes.

En la p rovincia  de Badajoz le co rresp o n 

den 40 k ilóm etros cuad rados y  2.600 cabe
zas de ganado.

Asim ism o, en la de L ugo, 45 k ilóm etros 
cuadrados, 2.362 habitan tes, 2.176 cabezas 
de ganado  y  45 pueblos.

C itam os estas dos prov incias porque su 
ex tensión  respec tiva  es de 21.898 y  9.880 
k ilóm etros cuadrados.

H uelgan  los com entarios.

MÚSICOS MILITARES

D u ran te  la discusión del p royecto  de ley 
de clases de  tropa  y  á req u erim ien to  del 
ilu stre  sen ad o r señ o r conde de E steban  

C ollantes que en ella tomó parte , declaró  
el m in istro  de la G u e rra  que los m úsicos 

de p rim era  y  segu n d a  d isfru ta rán  los be
neficios que la ley  reconoce á los s a rg e n 
tos; pero  sólo en cuanto  tienen  de ca rác te r 
pecuniario , y  no en modo alguno en cuanto 
afecta á los ascensos á las d ife ren tes  ca te 
g o rías  que se crean. D e esto  puede ded u 

c irse  que los m úsicos citados, en igualdad  

de  condiciones de años de serv ic io , pe río 
dos de reen g an ch e  y  efectiv idades, ten d rán  
d erecho  á iguales sueldos, re tiro s  y  pen 
siones de v iudedad  que los sarg en to s. B e
neficio positivo es el que con e s to  obtiene 
la clase de m úsicos m ilitares y  que se rá  
com plem ento de los que rec ien tem en te  han 

sido  concedidos á la de m úsicos m ayores.

De “El Album“
P o r  un descuido irrem ed iab le  salió  sin 

la firm a la in sp irad a  poesía de n u es tro  q u e 

rido  am igo S a lv ad o r Jo rdán  D oré, titu lado  

¡Hostes vulneratis fra te s /, ded icada á la 

C ruz Roja, de B arcelona, que ocupa las 

pág inas 30 al 34 de E l  A lbum .

R ogam os á todos sub san en  esta  involun 

ta ria  om isión.
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De la cam paña.
Los sargentos de M elilla  núm. 59.

U nánim ente  e logiados por toda la p rensa  
de E spaña los sa rg en to s  del reg im ien to  
In fan tería  de Melilla núm . 59, por su  h e ro i
co p ro ced e r en el com bate del 27 de D i
ciem bre del año últim o, el d eb e r p rim ero  

y  la g ra titu d  después, me obligan á en sa l
zar, en m odesta  crónica, la conducta s in g u 
la r de esos bravos descen d ien tes del Cid, 
de B ern ard o  del C arpió , y  de aquellos va 
lerosos y a rro jados soldados de los T erc io s  
de F lan d es que, en tiem pos inm em oriales, 
pasearon por todos los ám bitos del m undo 
el pabellón nacional, lleno de g lo ria  y  e s 
p lendor.

Yo, que he ten ido  la su e rte  y la h o nra  de 
luchar po r mi nación, al lado de tan h e ro i
cos soldados, he podido a d m ira r su ten ac i
dad y  acendrado  pa trio tism o, que como 
llam a en ard eced o ra  inflam aba sus pechos 
en los m om entos suprem os.

¡Cuánto sien to  que el corto  espacio  que 
una crónica perm ite , me impida c ita r ese 
ro sario  de nom bres, que g u ard e  en mi m e
m oria, y  que mi alm a adm ira! P o rq u e  e n 
tonces, no sólo c ita ría  á D. S ebastián  G a r 
cía, D. Juan  R uano, D. Ram ón S oriano  y  
D. José  Rom ero, á los que debo la vida, 
po rque  en el com bate del 20 de S ep tiem b re  
del pasado año me a rran caro n  de las g a rra s  
del enem igo, sino que haría  m ención, ad e 
más, de los n o m b resd eo tro s  m uchos dignos 
de la publicidad y  de la adm iración  de 
todos. El de todos los sa rg en to s  del re g i
m iento de M elilla núm . 59, que en el com 
bate  del 27 de D iciem bre del año últim o 
lucharon  con arro jo  y  valentía, hasta  sac ri

ficar m uchos de ellos sus v idas en holocaus
to á la patria.

Yo os saludo, sa rg en to s  de M elilla, y  al 
p en sar que v u es tra  p a tria  es la mía, me 
sien to  orgulloso  de s e r  español.

Alfonso Vidal y Planas.

POMADA VALDEGANGA
T11 falible para la curación de llaga ;, úlceras, tu

mores. granos, grietas en los pechos, herpes, que* 
maduraetc., etc.

I i-.bo. 1 prs»*'f». Bote, 5  peseta*.

j  I n d u l t a d o s !
U na p ru eb a  más del in te rés  del g en e ra l 

D uque por los sarg en to s, como de cuanto 
afecta al E jérc ito ' en g enera l, está  en el 
Real decre to  de indulto  de fecha 9 que p u 
blicó el Diario Oficial y que, como re c o r 
d arán  nuestros lecto res, hubim os de ped ir 
hace unos m eses, tiem po in v ertid o  s e g u ra 
m ente en los trám ites  que req u ie ren  toda 
clase de reso luciones y  m uy p a rticu la rm en 
te los que ha de firm ar el m onarca.

La parte  d ispositiva  del d ec re to  d ice así:

“A rtícu lo  ú n ico .—C oncedo indulto  total 
de las resp o n sab ilid ad es que h u b ieran  con
tra íd o  los sa rg en to s  que hasta  la fecha del 
Real decreto  de 17 de Ju lio  de 1911 h u b ie 
ren  co n tra íd o  m atrim onio  faltando á las 
p resc rip c io n es reg lam en ta ria s  hasta  dicha 
fecha, y asim ism o de las que 2n consonan 
cia con los a rtícu los 293 del C ódigo  de Jus
ticia m ilitar y 493 del C ódigo penal com ún 
hub iesen  de ex ig irse  á los p árrocos por 
h ab e r au to rizad o  los m encionados casa 
m ientos."

Una vez m ás tenem os la satisfacción  de 
h ab e r in iciado y defendido  en La Voz del 
Ejército, un beneficio de tan ta  im portancia  
para  sa rg en to s  que, por ex ig en c ias  sociales, 
se  v ieron  obligados á co n trae r  m atrim onio  
sin  llenar los req u is ito s  legales.

N u estra  en h o rab u en a  á los in te resad o s, 
y  en nom bre de ellos la ex p resió n  de su 
g ra titu d  hacía el resp e tab le  g en e ra l señ o r 
Duque, y  en el n u estro  propio  por h ab e r 
a tend ido  una vez m ás n u es tra s  instancias 
en favor de las c lases de tropa.

Personal de Ingenieros

Un r u e g o .

A los excelentísimos se
ñores jefe de la Dirección 
de Ingenieros y ministro 
de la Guerra.

P o r  Real o rd en  de n  de E n ero  de 1896 
(C. L. núm . 8), se  d ispuso  que se ad op tase  
p ara  los esc rib ien tes  del personal au x ilia r 
del M aterial de In g en ieros, un un ifo rm e 

análogo  al de los e scrib ien tes  de O ficinas 
M ilitares, con los d istin tivos que en la mis-

ü -«
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—¡Hombre, qué poco conoces el mundo! La mi
tad de la humanidad se devora constantemente á la 
otra parte, y... nunca falta un roto para un descosi
do; es decir, que hay periodistas tan embaucadores 
que consiguen con píldoras bien doradas engañar á 
seres incautos, que al iin descubren el engaño y 
mandan á... freír, etc., á tales vividores.

—Tienes razón; pero sigamos con nuestras refor
mas. , Y los que se casaron ames de los doce años de 
servicio con todas las formalidades legales, cómo no 
tienen derecho á dejar pensión á sus familias?

—Eso ha sido una errata de imprenta; y los que 
medianamente leemos, salvamos esos deslices...

—¿Cómo?
—Muy sencillo: el articulo 8.° del proyecto debe 

leerse: “siempre que al fallecer llevasen doce años 
de servicio.“ Ya ves que sólo hubo un cambio de 
palabras fácilmente subsanable, y que el legislador 
tendrá en cuenta ai redactar la ley definitiva, puesto 
que, la de 9 de Enero de 1908 (C. L., núm. 1) otor
ga los mismos beneficios á las familias, y ahora se 
trata de hacerla extensiva á los sargentos, brigadas 
y subtenientes.

—Me vas convenciendo, amigo Mendoza. Pasan
do á otro punto, te ruego me digas ¿cómo puede al
canzarse el máximo de retiro de brigada (150 pese
tas), si la mayor parte de los sargentos ingresamos 
en filas después de los diez y ocho años de edad?

—No creo que hubieran consignado eso de llevar 
veintiocho años de servicio para obtener tal retiro, 
si no tuvieran en cuenta que los retirados por edid 
forzosa, bien sean procedentes de reemplazo ó del 
voluntariado, al cumplir los cuarenta y cinco años 
de edad, se retirarán con el máximo señalado.

—¿Y si asi no fuese?
—Entonces establecerían la edad de cuarenta y 

ocho años, para que todos los brigadas alcancen tal 
beneficio, aumentándolo á 175 pesetas mensuales, 
que es la semidiferencia del señalado al sargento y 
al subteniente.

—Eso seria acertado, y... di me: ¿el vestuario, 
pan, etc., etc., lo daran también en guarnición?

—¡Caramba, con Varela! ¿Cómo has llegad 1 á 
creer que esos benilicios serán sólo para campaña y 
maniobras? ¿No comprendes que cada vez que sa
lieses á un simulacro, no te habían de dar un traje 
para quitártelo al regreso?

—Pero el proyecto lo dice.
—No, Valera, no. Lo que dice es: que tendrán 

derecho en tod# tiempo al vestuario, pan, etc., y 
en campaña ó maniobras á los demás emolu
mentos.

—Comprendido; pero deben aclararlo.
—¡Claro que sí! porque de lo contrario podrá in 

terpretarse el artículo en sentido restrictivo, perju

dicando á los interesados, y como antes te he dicho, 
esta ley no debe traer perjuicios, sino beneficios.

—Conforme, amigo Mendoza; pero, ¿y cómo es
tablece tantos años de efectividad de sargento y 
brigada para ascender al empleo inmediato?

—Debió ser una equivocación al copiar el pro
yecto, por que si el ascenso ha de ser por antigüedad, 
bas'arán dos años de efectividad, conforme se viene 
observando en todos los empleos del Estado, y por 
consiguiente lógico será que los sargentos sean igua
les en derechos.

—¿Y si no fuese así?
—¡Qué pesimista eres! Parece que estás imbuido 

por un periódico profesional que yo no conozco, y 
que trata de combatir, no al proyecto, sino al que 
lo presentó.

—¡Si serás adivino!
—Nunca lo he sido- ¡>ero conozco algo de sus 

digustos, y no me extraña la campaña que hace.
—Luego me das la razón.
—No, amigo Valera; 10 que te digo es que no 

te apartes nunca de la legalidad; rechaza todo lo 
que pueda influir en tu espíritu el disgusto del ser 
vicio militar y verás que la mayor de las satisfac
ciones será el haber cumplido con tu deber de ciu 
dadano honrado y patriótico.

—Bueno, no sermonees; ya sé que tienes muchí
sima razón, pero, dime, ¿por qué defendías antes 
tanto el ascenso á oficial?

—¿Y cuándo ahora me has oído decir lo contra
rio? Antes se aspiraba al ascenso como único medio 
de conseguir un modesto porvenir, y hoy tienes dos' 
medios para igual fin.

—¿Y tú por cuál optarías?
—La contestación es condicional. El que sea 

casado y con var os de familia, debe acogerse á la 
nueva ley; pero el soltero ó casado que tenga p ,ca 
prole y cuente además con que la paga de oficial 
subalterno pueda cubrir durante diez ó doce años 
sus atenciones, le convendrá el ascenso á oficial.

—Pero ¿si me obligan ahora á seguir una de las 
dos sendas?

— ¡Calma, Valera, calma! Reformada será la ley 
en el sentido de que puedas elegir el camino que 
más te convenga cuando por turno te corresponda 
ingresar en la clase especial, bien seas sargento, 
brigada ó subteniente.

—¡Dios te oiga!
—Así sea.

Por la copia,

A. S. L.

B ordadora. Se hacen toda clase de bordados á 
precios económicos, en oro y plata. Especialidad en 
emblemas y estrellas para el Ejército. A los señores 
suscriptores de este periódico se les ha: á una boni
ficación del 10 por 100.

Amalia García. Tudescos, 24, 2.°, izquierda
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Cartas á un provinciano.
Q u erid o  provinciano: U na sesión, una 

so la  sesión  ha bastado  p ara  d isc u tir  en el 

S en ad o  el p royecto  de ley re fe ren te  á c la 

ses de tropa.
¡El asun to  no m erece m ás ni en él puede 

in v e rtirse  menos!
¡¡Un aplauso, pues, á los señ o res  sen ad o 

res, por su velado  in te ré s  en favor de la 

clase social á q u e  afecta  el proyecto!!
Y, so b re  todo, para  los q u e  asin tie ro n  á 

la aprobación  del a rt. 9.0, que "concede de 
recho" á se r  oficiales á los sa rg en to s, p o r
que, por lo visto, hasta  hoy no ten d rían  
c iudadan ía  española, como req u is ito  in d is 
p ensab le  p ara  d isfru ta r  de todos los d e re 
chos de la v ig en te  C onstitución  del E s

tado.
S i al m enos se d ijera: " ten d rán  preferen 

te derech o ", la cosa v aria ría , y  unque  es 
"p re fe ren c ia"  q u e  no necesita  fig u ra r en 
n in g ú n  p recep to  legal, por se r  derecho  
propio . Ni que q u ie ran  ni que no qu ieran .

D esp u és de esto, tengo  que dec irte  que 
el cange de p ris io n e ro s 'a l fin se  ha verifi
cado, y  ha  sido  asun to  que ha m erecido  el 
ho n o r de una m ayor d ivu lgación . ¿No h a -  : 
b rá  n ingún  " to read o r"  e n tre  los re sc a -  ¡ 
tados?

La d im isión del a lca ld e  de esta  V illa y 
C orte; las inundaciones; las h ab lad u rías  so
b re  la c ris is  ó las cris is , cu estiones son to 
das que m ás ó m enos d istraen  la atención 
de co m en taristas desocupados, y  obligados 
com en taristas. P o r  mí que llueva hasta  
co n v e rtir  el m undo en renacuajos; que 
vengan  alcaldes francos ó rusos, y  que 
haya todas las c ris is  políticas q u e  qu ieran  
los q u e  de ellas v iv en  y  po r ellas lu 
chan.

R. d e  l a  C.

DE CARABINEROS
H em os abogado p o r que á los individuos 

de C arab in e ro s  se  les do te  de un a rm a  de 
fuego, p isto la  ó rev ó lv er, que puedan  lle 
v a r  p a ra  c ie rtos se rv ic io s  en q u e  el fusil e s 
to rb a .

El ca rab in ero  está  s iem pre  de serv icio , 
va de paseo, si es que a lguna vez le queda 
tiem po para  ello con las diez y  ocho horas 
que tiene de trabajo , y ap arte  de que como 

m ilitar puede v erse  ob ligado á in te rv en ir 
en cuestiones ó p res ta r  el auxilio  que se le 
pida, tam bién puede en co n tra rse  en la p re 
cisión de rea liza r inopinadam ente el se rv i
cio p ecu lia r suyo, pues d ice el reg lam ento  
que el contrabando lo aprehenderá a llí don
de sepa que puede haberlo ó se encuentre.

Y si a lguna  de esas  cosas sucede  y  en 
cu en tra  resistenc ia , ¿de qué arm a dispone 
hoy p ara  d efenderse?  ¿Cóm o ni con qué va 
á hacerse  resp e tar?  No creem os ;.que haya 
quien piense que p ara  eso lleva el cuchillo 
del fusil, cuchillo que se rá  m uy bueno  para 
co n v ertir  aquél en arm a blanca, pero  nadie 
n eg a rá  es p e rfec tam en te  inútil p a ra  ten e r 
q u e  usarlo  solo, y  más cuando de alguno  de 
los casos an ted ichos se tra te .

Es necesario  que á los ca rab in ero s  se  les 
facilite esa  arm a de que al princip io  hab la 
mos, que le es m uy necesaria  y  á cuya do
tación no hay ni puede h ab e r qu ien  se 
oponga.

Com o efec tivam ente  no ex iste  razón en 
que fu ndam en tar que la clase y  el ind iv i
duo del cuerpo  no deben  u sa r el rev ó lv e r 
ó p isto la reg lam en ta ria , es fácil p resu m ir 
que el m otivo de no acced er á esa n ecesi
dad tan ju sta , sea el de no h ab e r ex istencia  
d e  ellas en los p arq u es de a rtille ría . Mas si 
así es, é in d ep end ien tem en te  de que esa d i 
ficultad estaría , á q u ere r, m uy pronto  sa l
vada, au to rícese  al ind iv iduo  p a ra  que la 
a d q u ie ra  po r su cuenta, que poco tiem po 
ta rd a ría  en hacerlo , dem ostrando  con ello 
la necesidad  de lo que pedim os y  el deseo  
que le anim a de e s ta r en todo m om ento en 
condiciones p ara  im poner el im perio  de la 
ley  y  p o d er d e ja r  en toda ocasión á la a l
tu ra  que le co rresp o n d e  el honor de su 
un iform e.

Advenencia.
Rogamos encarecidamente á los suscripto- 

res sueltos y á algunos corresponsales, nos 
hagan el obsequio de no demorar más los pa
gos que tienen pendientes; y á todos en gene
ra l que traten de activar el envío de fondos.
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Cuerpo auxiliar de Administración militar
E l  que esto escribe no sabe escribir, y  para  

dec ir algo, p e rd o n e  el qu erid o  com pañero  
J. O . V., que calque su bien escrito  artícu lo  
in se rto  en el núm . 5 de La Voz del Ejér
cito, p o rq u e  el que no tiene condicionus para  
desorrollar lo que la razón na tura l dicta, lo 
que piensa y  se debe hacer, tien e  que valerse 
de a lgún  m edio, po r aquello  de que "todos 
los m edios son buenos para  lleg a r al fin".

E n  el periódico nada en pro  del Cuerpo á 
que pertenezco se ha hecho, d ice usted , y  yo 
creo  que el periód ico  ha hecho bastante, 
pero  que no puede h acer lo que de seg u ro  
h a ría  v h acerse  debe por noso tros. Y po r si 
las ideas expuestas, quién sabe s i han hecho 
m ás perjuicio  que beneficio, c reo  que los que 
com o usted  saben  hacerlo , deben  y  están 
obligados á ello, y  aun así desconfío  de que 
adelan tem os nada; porque esto es lo que es 
cierto, y  s e rá  en la tan e sp erad a  d ivisión y  

en todo lo que nos o cu rre , que ah ora  
el Cuerpo a u x ilia r  de A d m in is tra c ió n  m ili
ta r  yace, como siem pre, relegado a l más in
ju s to  olvido.

P ues bien; una idea basada en unas cuan
tas razones  expone usted  para hacer sólida  

campaña en defensa de éste, s in  razón, pre
terido Cuerpo, y  abundando  en las m ism as 
razones, yo las repito , au nque  todos las co
nocem os y  lam entam os que no sean a ten 
didas.

Aumento de sueldo. Q u é  cosa m ás lógica 
y  natu ral que haya  equiparación  con los de 
los dem ás C u erp o s s im ilares, porque siendo 
de idéntica procedencia y  prestando iguales 
servicios  (yo d iría  m át penosos servicios), 
no hay p o r qué aquellos tengan tan brillante  
porven ir y  el nuestro tan obscuro, y tan  leja 
no, p o rq u e  como yo  habrá  m uchos que no 
lleg u en  á c o b ra r la paga de segundo  te 
n ien te  hasta  los vein tiocho  años de s e rv i
cios. C onste , y  esto no como lisonja, que si 

ta rd o  tanto  en lleg a r á segunda, es por la 
desp ro p o rc ió n  en tre  las ca teg o rías  que dis
frutam os, pues in g resé  jo ven  en el C uerpo.

P o r  si no estu v ié ram o s en lo c ierto  com
parán d o n o s con n u estro s  com pañeros de 

p ro ced en c ia  y  fatigas, pues tam bién  pasan

las suyas, d íganos quien se a trev a  que no 

som os tan ac red o res  como ellos—y, por 
tanto, m erecem os menos, que ellos.

Consideración de oficial. El personal aux i
lia r de A dm inistración  m ilita r,q u e  en todos 
los servicios del Cuerpo tiene tropa del m is 
mo, no digo á sus ó rd en es, pero  sí bajo su 

dirección p ara  el desem peño de las funcio 
nes que se le encom iendan y  de las que ha 
de re sp o n d e r á sus su p erio res , no tiene in 
ferio res  á quien m andar, pues no se consi
deran  como tales, y  m enos puede im poner
les su au to ridad . "A sí ocu rren  los casos y  
cosas que todos sabem os y  sufrim os, y g ra 
cias á que se nos respe ta  por las canas ó 
po r tem or de la q ueja  que de ellos se  dé; 
pero  no p o d er castig ar las faltas y  ten e r 
que ir en queja  es d ep resiv o  y violento 
para  nosotros, y au n q u e  s iem pre  son a te n 
d idas y castigadas, el caso ó cosa pasada 
no tiene  rem edio  ni ev ita  su rep ro d u c 
ción.

Y a p á r te lo  expuesto , ¿qué fundam entos 
hay p ara  co n sid e ra r al au x ilia r  m enos que 
al sargen to , cuando es todo lo contrario , 
pese á todos los d erechos y  considerac io 
nes que perdem os sir. nadie explicárselo , 
como nadie se  exp licará  tam poco que nadie 
nos deba respetos ni consideraciones, y  en 
cam bio tenemos muchos deberes que cumplir, 
responsabilidades m il  de que responder y  á 
todo el m undo respe tar?

Uniforme. Ig u a l en un todo a l de los oficia
les de intendencia é intervención, pide usted, 
v es lo lógico, pero  aquí está  el quid  de la 
dificultad, este  es el caballo de batalla: las 
estre llas.

S o b re  este  ex trem o  hay que ju g a rse  el 
todo po r el todo y  ped ir se nos dé un un i
form e decoroso  y  rep resen ta tiv o , ó n in g u 
no. C u a lq u ie r cosa an tes que lo confuso y 
vago  del actual, con el que nadie nos d ife 
renc ia  ni com prende las categorías, pero  sí 
nos confunde con o tras clases del E jército , 
por cierto , de las m enos elevadas.

Y aquí necesitam os o tra  explicación: 
T odo  el m ilita rq u e  lleva divisas, por insig 
nificantes que sean, tiene d erecho  á respeto  
y  saludo de a lgu ien . N osotros, con n u es 
tra s  d iv isas, no lo tenem os de nadie, pero
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sí p o r ob ligación y  espon tán eam en te  los 
tenem os p ara  m uchos.

¿P o r q u é  se rá?  ¿Q ué serem o s nosotros? 
D ispensad , que he repe tido  m ucho,

N \dic. K. Ceres.

N o ta s  .Varias.
“Rejprisse"

En b rev e  se " rg p rissa rá"  en el tea tro  
T am b erlick , de Vigo, el d ram a en tre s  
actos y  en verso , o rig inal de n u estro  q u e 
rido  com pañero  S a lv ad o r Jo rd án  D oré, ti
tu lado  In fa m ia  y  Nobleza.

Fallecimiento.
N u estro  q u erid o  am igo Joaqu ín  Blanco 

(Casa-alta), pasa po r el do lor de h aber p e r
dido á uno de sus hijos, p reciosa  niña, d e 
seándo le  resignación  en tal desgracia , al 
un irn o s á su dolor.

Vestuario.
Se ha d ispuesto  que las tro p as de M elilla 

usen  el tra je  de kaki en substitución  del de 
faena.

Retiro.
S e  dice que en b rev e  lo so lic ita rá  don 

S an tiago  B erm ejo, oficial te rc e ro  de ofici
nas m ilitares.

¿Baja?
S e  ha c ircu lado  la noticia de h ab e r fa

llecido en V alladolid  don M iguel A lonso, 
del cuerpo  de oficinas m ilitares.

Sobreseimiento.
S e  nos a seg u ra  que se ha d ecre tad o  el 

so b rese im ien to  de la causa seg u id a  al p r i
m er ten ien te  don S a lv ad o r Jo rd án  Doré, 
qu erid o  com pañero, por un artícu lo  titu la 
do "De sa rg en to s" , que se publicó en este  
periód ico  hace unos dos m eses.

Escalafones.
En la p resen te  sem ana q u ed ará  to ta l

m ente  term in ad a  la rem isión de escalafo 
nes de sa rg e n to s  de in fan tería.

Fallecimiento.
H a fallecido en esta  co rte  don A ngel 

V illa r G onzález, del cuerpo  de oficinas mi
lita res, hab iendo  sido m uy sen tida  su m uer
te, po r las m uchas sim patías que e n tre  sus 
com pañeros y  su p e rio re s  gozaba.

D escanse  en paz.

CORRESPONDENCIA
Suplicamos encarecidam ente no se nos d irijan  

consultas en que tengan interés individuos que no 
son suscriptores Ocasionan trab a jo  y m olestias que 
con gusto nos tom am os en fa v o r de los que co n tri
buyen a l sostenim iento del periódico, los cuales no

deben servir de in term ediarios para  los que nada  
sacrifican en favo r de la publicacióu.

I). E. V. J.—18 de Cazadores.—No ha tenido en
trada su instancia á le fecha de contestarle.

D. J. V. L.— 59 de línea.—A los dos años.
D. S. M.—Valencia. — Recibido giro, y gracias. 

Es culpa del cartero.
D. F. S.—Vi lafranca delPanadés.—Idem id id.
D. R- R. L.—Ciudad Rodrigo.—Idem id. id. un 

abrazo.
D. J. F.—Trubia.—Idem id. id.
I). J. S. L.—Antequera.—Cubrirá la primera 

vacante en cuanto se reciba su instancia en el Mi
nisterio.

I). J. M.—La Línea.—Recibido giro, y gracias. 
Habla al administrador de correos.

D. F. P.—5.0 de Cazadores.—Idem id. id.
D. J. G. de la F. —27 de línea.—La legislación 

para sargentos es que han de reingresar ant’s de 
los seis meses en el cuerpo á que pertenecieron. Lo 
mejor sería que solicitase en instancia á S. M. el 
Rey, se le conceda derecho á presentarse á concur
so en todos los que se anuncien de plaza de catego
ría superior.

D. A. B. J.—Palma.—Recibido giro, y gracias 
mil.

D. P. V. T.—Zaragoza.—Idem id. id. Se le es
cribirá.

D. C. I).—Zaragoza.—Idem id. id.
D. J. C. G.—Oviedo.—A la primera pregunta 

está el expediente á informe de la Junta facultativa 
de S. M., á la que pasó el 24-1-1912. A la segun
da, estamos tras de la instancia á que se refiere.

D. A. B.—5.0 de Cazadores.—Diríjala al Rey, 
puesto que el destino se hace por Rea) orden.

D. P. M.—22 d línea.—Como ese individuo se 
licenció, filé baja en la escala de aspirantes, y se 
ha de atener al nuevo número que le corresponda 
al solicitarlo nuevamente.

I). D. G. C.— Alcazarquivir.— i.a, el núm. 69; 
2.a, tiene que atenerle al contrato que firmó al in
gresar en el cuerpo.

D. F. G.—21 de Cazadores. Se supone tenga ya 
conocimiento de la comunicación que sobre el asun
to se pasó á esa Capitanía general, con lo que pro
cedía en este caso. Vea usted en dicho centro lo 
que haya.

D. M. G.—39 de línea.—Se remitió á informe 
de la 5.a región.

D. A. D.—63 de línea.—En la sección de In
fantería no pueden informar de su consulta, y se 
averiguará lo que desea en la I .tervención general.

1). A. V. P.—59 de línea.—Acosados de traba
jo, se le envía un cariñoso abr.iz >. D. R. S. hace el 
número 5.
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ÜRA N  S A STR ER ÍA  DE M IL IT A R  Y  PA ISA N O

D E LOS

SOBRINOS DE CARO
C o n f e c c i ó n  © Encargos á 
esm era d ísim a  © p rov in cias

C A R M E N ,  4 . - M H D R I D  
PRECIOS ECONÓMICOS SE GARANTIZAN LOS 

© •  ©  a  9 9 ©  DORADOS • © © • • • •

T O L E D O , 129, M ADRID

¡¡¡S e n sa c io n a l!!!
Di rectamente de sus fábricas establecidas en Cliauo- 

fle Vonds (Suizo), vende d pluzos ó, los fuerpos de 
Guardia civil, Carabineros, Ejército, Armada y otras 
entidades, relojes de bolsillo de todas clases, joyería 
y platería, que, á pesar de efectuar la venta á plazos, 
puede ofrecer sus artículos un diez y hasta un veinte 
por ciento más baratos que todas las casas que se de
dican á esta forma de venta, y garantiza todos sus 
relojes de dos á cinco años, por la absoluta confianza 
de sus artículos.

Para efectuar pedido basta indicar clase de reloj ú 
otro objeto que se desee y será servido á completa 
satisfacción, por correo certificado con aumento do 
1,50 pesetas los relojes de bolsillo y 1 los relojes de 
señora y objetos de joyería y platería.

Los relajes de pared se facturan puesto» sobra es
tación de Madrid, franco de embalaje.

Hay diseños de toda clase do relojes á disposición 
do quien los pida.

Al contado se efectúa un descuento del 10 por 100.

Factura de pedido á la Horlogeríe F ra n co -s ite

ZAPATERÍA Y APARGATERÍA
DE

D i e g o  N a v a r r o  M a c l a
Espíritu Santo, 13, y  jesús del V a lle , 27.

Calzado de lujo, corriente y de agua para caballe
ros, señoras y niños, en todas las formas y géneros. 

Gran surtido en zapatill a de orillo, paño y cuero.
Confección es- ’  
: : Precios eco 
: : Excelente r<¿

.rudísim a  
»¡ ¡jiicos : :

;.ado : x
A Guardia civil y Carabine. ¡' les servirán man

dando las medidas, clase y pr< , siempre que los 
pedidos se garanticen con el se 'o del Comandante 
del puesto.

A les suscriptores de LA VOZ DEL EJERCITO 
se les liará la bonificación del 10 por 100.

TARJETAS POSTALES
U ltim a  n o v e d a d .

A los pueblos más distantes y que, por tanto, no 
tengan ocasión de comprar las últimas novedades en 
Tarjetas postales, se envían francas de norte.

Sicalípticas, un ciento, 20 pesetas; Fotografía, un 
ciento, 18; Frantasia, una, desde 25 céntimos; Ilumi
nadas, alto brillo, gran variación de modelos, un 
ciento, 7 pesetas; ídem, id., cincuenta, 4; ídem, ídem, 
venticinco, 2,50; ídem, id., doce, 1,25.

Los pedidos á esta Administración.

redacción: Olid, 4, MADRID. — Apartado de correos 

--------------------  número 487.

Sírvase remitir á D
....................................Empleo ..........................
residente e n .........................................  provincia
d e ............................... los efectos.......................
....................................................  importante pe
setas ............. facturado á la estación d-................

Contraigo el compromiso de avisar los cambios de 
domicilio ó residencia, conservando en mi poder 
como depósito los efectos indicados, hasta el pago 
del último plazo, que pasarán á ser de mi propiedad
ana vez abonada la suma d e .............pesetas, que
abonaré e n ........ plazos mensuales sin interrup
ción, que me comprometo 4 satisfacer del 1 al 7 de 
de cada mes, en la forma que estime la casa ó el po- 
as ídor de este contrato.

Cuando por cualquier causa deje de cumplimentar 
este compromiso, queda la casa ó quien se presenta
se con este contrato para recoger el objeto ú objetos, 
dejando á favor de la misma el importe de los plazos 
ya satisfechos en concepto de alquileres.

E n ....................... ¿ ........ de.....................1911.

(Firma.)Sello del cuerpo 

* ó dependencia.

SE PUBLICA LOS JUEVES 

Suscripción, pago adelantado:

España, UNA peseta trimestre. — Extranjero* 
10 francos al año.—Número suelto, 15 céntimos1 
atrasado, 40.

Anuncios:

En la sección, 25 céntimos línea.—Reclamos, 
—Comunicados, esquelas, etc., á precios 

. onvencionales.

BOLETIN para suscribirse y dar cuenta de los cam
bios de residencia ó falta de números, acompañando 
en estos últimos casos una faja del periódico. Recór
tese y remítase al Administrador, en sobre abierto y 
franqueado con 1/4 de céntimo.

Firma de los remitentes


